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RESOLUCIÓN OCAS-SO-10-2020-No4 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá 
al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 
públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 
demás sectores.”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado garantizará al 
personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y 
mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 
desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 
sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán 
políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.”; 

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. 
Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica 
tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida 
de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el 
derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia 
con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, 
tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La Constitución es la 
norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del 
poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario 
carecerán de eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos 
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ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público”. 
 
Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El orden jerárquico de 
aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 
leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 
reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 
poderes públicos. En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la 
aplicación de la norma jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el 
principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados”. 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, 
titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del 
Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad (…)”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Derechos de los profesores 
o profesoras e investigadores o investigadoras.- Son derechos de las y los profesores e investigadores de 
conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes:  
c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, 
promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza impartida, 
en la producción investigativa, en la creación artística y literaria, en el perfeccionamiento permanente, sin 
admitir discriminación de género, etnia, ni de ningún otro tipo; además a tener posibilidades de acciones 
afirmativas”; 
 
Que, el artículo 6.1 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador determina que:” f) 
Cumplir con la normativa vigente, así como con las disposiciones internas de la institución de educación 
superior a la que pertenecen”; 
 
Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: Tipología y tiempo de 
dedicación docentes. – “Las y los profesores e investigadores de las universidades y escuelas politécnicas 
serán: titulares, invitados, ocasionales, honorarios y eméritos. La dedicación podrá ser: a tiempo completo, 
a medio tiempo y a tiempo parcial; y, previo acuerdo, exclusiva o no exclusiva. La dedicación a tiempo 
completo será de cuarenta horas semanales; a medio tiempo de veinte horas semanales; y, a tiempo 
parcial de menos de veinte horas semanales. 
Las y los profesores e investigadores titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. Las y los 
profesores e investigadores podrán desempeñar simultáneamente dos o más cargos en el sistema 
educativo, público o particular, siempre y cuando la dedicación de estos cargos no sea a tiempo completo 
y no afecte la calidad de la educación superior. El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador de las instituciones de educación superior, normará los requisitos y los respectivos concursos, 
así como la clasificación y las limitaciones de los profesores”;  

 
Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “(…) Evaluación periódica 
integral. - Las y los profesores se someterán a una evaluación periódica integral según lo establecido en 
la presente Ley y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior y las normas estatutarias de cada institución del Sistema de Educación Superior, en 
ejercicio de su autonomía responsable. Se observará entre los parámetros de evaluación la que realicen 
los estudiantes a sus docentes. El personal académico podrá ser cesado en sus funciones por los 
resultados de sus evaluaciones, observando el debido proceso, el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior o la normativa que el órgano rector del trabajo 
determine para el caso del personal académico de las instituciones de educación superior particulares. La 
cesación de funciones será considerada causa legal para la terminación de la relación laboral en el régimen 
especial para el personal académico de las instituciones de educación superior particulares según lo 
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dispuesto en esta ley. En función de ese régimen las instituciones de educación superior establecerán una 
normativa interna para el efecto. 
El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
establecerá los estímulos académicos y económicos correspondientes." 
 
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “(…) El servicio público y la carrera 
administrativa tienen por objetivo propender al desarrollo profesional, técnico y personal de las y los 
servidores públicos, para lograr el permanente mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad, productividad 
del Estado y de sus instituciones, mediante la conformación, el funcionamiento y desarrollo de un sistema 
de gestión del talento humano sustentado en la igualdad de derechos, oportunidades y la no 
discriminación.”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “(…) Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan 
un cargo, función o dignidad dentro del sector público.”; 
 
Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “(…) Las Unidades de 
Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: las 
determinadas en los literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r)”; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que:” El personal no académico 
de las instituciones de educación superior públicas y organismos del Sistema de Educación Superior son 
servidores públicos y su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público, de 
conformidad con las reglas generales. El personal no académico de las instituciones de educación superior 
particulares, se regirá por el Código del Trabajo. 
Las y los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y 
demás denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son 
servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan 
el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento 
institucional, jubilación y cesación. 
Para el personal académico de las instituciones de educación superior particulares, el ente rector del 
trabajo, en coordinación con el Consejo de Educación Superior y el órgano rector de la política pública en 
educación superior, establecerá un régimen especial de trabajo que contemplará el ingreso, la 
permanencia, la terminación de la relación laboral, las remuneraciones, entre otros elementos propios del 
régimen especial de trabajo del personal académico. Las y los profesores e investigadores visitantes u 
ocasionales podrán tener un régimen especial de contratación y remuneraciones de acuerdo a la 
reglamentación que para el efecto expida el Consejo de Educación Superior. Se prohíbe que recursos 
provenientes del Estado financien fondos privados de jubilación complementaria, de cesantía privados o 
cualquier fondo privado sea cual fuere su denominación en las instituciones del Sistema de Educación 
Superior públicas o particulares que reciben rentas o asignaciones del Estado; estos fondos podrán 
continuar aplicándose y generando sus prestaciones para efecto de este tipo de coberturas, siempre y 
cuando consideren para su financiamiento única y exclusivamente los aportes individuales de sus 
beneficiarios.”;  
 
Que la Disposición Transitoria Decima Novena determina que:” Jubilación complementaria.- Las 
universidades y escuelas politécnicas públicas podrán desarrollar programas de jubilación complementaria 
financiados únicamente con aportes individuales de sus beneficiarios; o cuando se traten de recursos de 
autogestión, hasta por un monto máximo del treinta por ciento (30%) de estos recursos, previa autorización 
expresa del ente rector del Sistema de Finanzas Públicas, conforme a la normativa legal vigente”;  
 
Que, el artículo 81 de la ley Orgánica de Servicio Publico establece que: “Estabilidad de las y los servidores 
públicos. - Se establece dentro del sector público, la carrera del servicio público, con el fin de obtener 
eficiencia en la función pública, mediante la implantación del sistema de méritos y oposición que garantice 
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la estabilidad de los servidores idóneos. Conforme lo dispuesto en la Constitución de la República, el 
régimen de libre nombramiento y remoción tendrá carácter de excepcional. 
Se prohíbe calificar como puestos de libre nombramiento y remoción a aquellos puestos protegidos por la 
carrera del servicio público que actualmente están ocupados, con el propósito de remover a sus titulares. 
Se prohíbe que los puestos de libre nombramiento y remoción, sean clasificados en forma descendente a 
un puesto protegido por la carrera del servicio público.  
Las servidoras y servidores de las instituciones señaladas en el artículo 3 de esta ley, cumplidos los 
sesenta y cinco (65) años de edad, habrán llegado al tope máximo de su carrera en el servicio público, 
independientemente del grado en el cual se encuentren ubicados, sin que puedan ascender. 
A las servidoras y servidores que, a partir de dicha edad, cumplan los requisitos establecidos en las leyes 
de la seguridad social para la jubilación y requieran retirarse voluntariamente del servicio público, se les 
podrá aceptar su petición y se les reconocerá un estímulo y compensación económica, de conformidad 
con lo determinado en la Disposición General Primera. Las servidoras y servidores, a los setenta (70) años 
de edad, que cumplan los requisitos establecidos en las leyes de la seguridad social para la jubilación, 
obligatoriamente tendrán que retirarse del servicio público y cesarán en su puesto. Percibirán una 
compensación conforme a la Disposición General Primera. 
 
Que, el artículo 82 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “La carrera del servicio público. - 
Es el conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos orientados a motivar el ingreso y la 
promoción de las personas para desarrollarse profesionalmente dentro de una secuencia de puestos que 
pueden ser ejercidos en su trayectoria laboral, sobre la base del sistema de méritos. 
La carrera del servicio público garantizará la estabilidad, ascenso y promoción de sus servidoras y 
servidores de conformidad con sus aptitudes, conocimientos, capacidades, competencias, experiencia, 
responsabilidad en el desempeño de sus funciones y requerimientos institucionales, sin discriminación a 
las personas con discapacidad mediante procesos de evaluación e incentivos económicos, para cumplir 
con el rol social de atender con eficiencia y oportunidad las necesidades sociales para el desarrollo del 
Buen Vivir como responsabilidad del Estado.”; 

 
Que, el artículo 83 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “Servidoras y servidores públicos 
excluidos de la carrera del servicio público. - Exclúyase del sistema de la carrera del servicio público, a: 
(…) l) Las o los docentes e investigadores de las instituciones educativas públicas del Sistema de 
Educación Superior; y, m) El personal docente comprendido dentro del Sistema Nacional de Educación. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “Carrera Docente. - El personal 
docente comprendido en todos los niveles y modalidades gozará de estabilidad, actualización, formación 
continua, mejoramiento pedagógico y académico, percibirá una remuneración justa de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. Estarán sujetos a la Ley de Carrera Docente y 
Escalafón del Magisterio. Así como los docentes e investigadores de las universidades que se regirán por 
la Ley de Educación Superior, en función a lo consagrado en el Artículo 355 de la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 9 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, establece que: “Actividades de gestión y dirección académica. – Comprende: (…) 4. 
El desempeño de cargos tales como: director o coordinador de carreras de educación superior, postgrados, 
centros o programas de investigación, vinculación con la colectividad, departamentos académicos, editor 
académico, o director editorial de una publicación; (…)”; 
 
Que, el artículo 84 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, establece: “(…) La evaluación integral del desempeño se aplicará a todo el personal 
académico de las instituciones de educación superior, públicas y particulares. La evaluación integral de 
desempeño abarca las actividades de docencia, investigación, y dirección o gestión académica.”; 
 
Que, el artículo 96 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador determina que: 
“Causas de cesación del personal académico. - El personal académico titular cesará en sus funciones por 
la separación definitiva del cargo. En las instituciones de educación superior públicas se contemplará, 
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además, lo dispuesto en el artículo 47 y 48 de la Ley Orgánica de Servicio Público. En las instituciones de 
educación superior particulares se aplicarán, además, las normas aplicables del Código del Trabajo. 
Adicionalmente, el personal académico titular será destituido cuando haya obtenido: 
1. Dos veces consecutivas una evaluación integral de desempeño inferior al sesenta por ciento; y, 
2. Cuatro evaluaciones integrales de desempeño inferiores al sesenta por ciento durante su carrera. 
El procedimiento que las instituciones de educación superior adopten para cumplir estos fines deberá 
observar el debido proceso”;  
 
Que, el artículo 98 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador establece que: 
“Compensación por jubilación voluntaria. - Los miembros del personal académico titular de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas que cumplan con los requisitos de las leyes de seguridad 
social para la jubilación, podrán jubilarse voluntariamente del servicio público. Para ello, deberán informar 
de su decisión a la institución durante el primer semestre del año a fin de que ésta la considere en su 
planificación institucional del siguiente año fiscal. Una vez que la universidad o escuela politécnica cuente 
con los recursos económicos pagará una compensación del valor de cinco remuneraciones básicas 
unificadas del trabajador privado por cada año de servicio, contado a partir del quinto año y hasta un monto 
máximo de ciento cincuenta de éstas. La compensación por jubilación que percibirá el personal académico 
de las universidades y escuelas politécnicas públicas deberá calcularse proporcionalmente al tiempo de 
dedicación durante su tiempo de servicio como personal académico. En el caso de los institutos y 
conservatorios superiores públicos se aplicarán las normas de la Ley Orgánica de Servicio Público”;  
 
Que, el artículo 99 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador establece que:” 
Compensación por jubilación o retiro obligatorio. - Los miembros del personal académico titular de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas que cumplan con los requisitos de las leyes de seguridad 
social y hayan alcanzado los setenta años de edad, deberán retirarse obligatoriamente de la carrera del 
personal académico titular al concluir el periodo académico en curso. La universidad o escuela politécnica 
pública entregará una compensación del valor de cinco remuneraciones básicas unificadas del trabajador 
privado por cada año de servicio, contado a partir del quinto, y hasta un monto máximo de ciento cincuenta 
de éstas, la cual se calculará conforme se establece en el artículo anterior. Se exceptúan de la 
obligatoriedad del retiro establecido en este artículo a los miembros del personal académico que 
desempeñen un cargo de elección universal en la institución de educación superior por el tiempo que les 
falte para culminar el periodo para el cual fueron elegidos”;  
 
Que, la disposición transitoria Octava del Reglamento de Carrera y Escalafón del sistema de Educación 
Superior determina que:” Para los procesos de recategorización del personal académico titular que el 
OCAS de la universidad o escuela politécnica en el ámbito de la autonomía responsable haya aceptado a 
trámite hasta el 22 de noviembre de 2017, se seguirán los siguientes lineamientos: 
1. El órgano colegiado académico superior de cada universidad o escuela politécnica, en ejercicio de su 
autonomía responsable, en función de su política de planificación y gestión del personal académico y de 
la disponibilidad presupuestaria, fijará los procedimientos y parámetros específicos con los que se podrán 
resolver favorablemente o no las solicitudes de recategorización. 
2. El personal académico titular auxiliar que cuente al menos con grado académico de maestría o su 
equivalente y que haya ingresado mediante concurso público de méritos y oposición, a partir de la 
expedición de la LOES o bajo otra modalidad antes de la vigencia de la referida Ley se podrá ubicar como 
personal académico titular auxiliar grado 1. 
3. El personal académico titular auxiliar, que haya ingresado mediante concurso público de méritos y 
oposición, a partir de la expedición de la LOES o bajo otra modalidad antes de la vigencia de la referida 
Ley, con al menos grado académico de magíster o su equivalente y que acredite al menos tres años de 
experiencia académica en instituciones de educación superior o instituciones de investigación de 
reconocido prestigio, podrá solicitar su recategorización como personal académico agregado 1, 2 o 3 
establecido en este Reglamento, siempre que hasta esa fecha acredite: 
a) Para personal académico agregado 1, haber creado o publicado 2 obras de relevancia o artículos 
indexados, uno de los cuales debe corresponder a los últimos cinco años. 
b) Para personal académico agregado 2, haber creado o publicado 3 obras de relevancia o artículos 
indexados, uno de los cuales debe corresponder a los últimos cinco años, así como haber participado en 
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una investigación de al menos 12 meses de duración, la cual deberá haber finalizado con la presentación 
y aprobación institucional de los resultados del respectivo proyecto. 
c) Para personal académico agregado 3, haber creado o publicado 5 obras de relevancia o artículos 
indexados, dos de las cuales deben corresponder a los últimos cinco años, así como haber dirigido una 
investigación de al menos 12 meses de duración, la cual deberá haber finalizado con la presentación y 
aprobación institucional de los resultados del respectivo proyecto. 
d) En los tres casos anteriores se deberá acreditar las horas de capacitación señaladas en el artículo 71 
de este Reglamento. 
4. El personal académico titular agregado de las universidades o escuelas politécnicas que haya ingresado 
mediante concurso público de méritos y oposición, a partir de la expedición de la LOES o bajo otra 
modalidad antes de la vigencia de la referida Ley, y que cuente al menos con el grado académico de 
magíster o su equivalente registrado en la SENESCYT, podrá acceder a la categoría de personal 
académico agregado 1. 
5. El personal académico agregado, con al menos título de Maestría o su equivalente, que haya ingresado 
mediante concurso público de méritos y oposición, a partir de la expedición de la LOES o bajo otra 
modalidad antes de la vigencia de la referida Ley podrá solicitar su recategorización como personal 
académico agregado 2 o 3 cumpliendo con los mismos requisitos establecidos para los profesores o 
investigadores auxiliares. 
6. El personal académico titular principal que, desde la vigencia de la LOES hasta el 07 de noviembre de 
2012 haya ingresado mediante concurso público de méritos y oposición, o bajo otra modalidad antes de la 
vigencia de la referida Ley, y que cuente con el título de PhD o su equivalente, registrado en la SENESCYT, 
con la leyenda "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en 
educación superior" obtenido previo a la vigencia del presente Reglamento, podrá acceder a la categoría 
de personal académico principal 1. 
7. El personal académico titular principal que ingrese a esta categoría mediante concurso público de 
méritos y oposición luego del 07 de noviembre de 2012 y que cuente con título de PhD o su equivalente, 
registrado en la SENESCYT, con la leyenda "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, 
investigación y gestión en educación superior", podrá acceder a la categoría de personal académico 
principal 1 establecido en este Reglamento siempre que, hasta esa fecha, acredite haber creado o 
publicado seis obras de relevancia o artículos indexados de los cuales al menos dos deberán haber sido 
creados o publicados en los últimos cinco años, y tenga al menos cuatro años de experiencia académica 
en actividades de docencia o investigación. 
8. Durante este periodo, los requisitos de dirección de tesis de doctorado y maestría de investigación 
podrán ser sustituidos por igual número de trabajos de titulación de maestrías profesionalizantes y 
especialidades médicas u odontológicas, o el triple de trabajos de titulación de grado en las carreras 
relacionadas con los campos del conocimiento del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de 
Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educación Superior del 
Ecuador. (Artes, ciencias naturales, matemáticas y estadística, ingeniería, industria y construcción, 
tecnologías de la información y la comunicación y agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria). 
9. Para la ubicación de los miembros del personal académico titular en una categoría y nivel del presente 
escalafón antes del 12 de octubre del 2018, se les reconocerá el tiempo acumulado de experiencia 
académica durante su trayectoria, incluida la correspondiente a técnico docente universitario o politécnico, 
o a categorías equivalentes definidas por las universidades y escuelas politécnicas en uso de su 
autonomía. La aplicación de esta Disposición Transitoria podrá realizarse de manera inmediata y no 
requerirá agotar el procedimiento determinado en las Disposiciones Transitorias Cuarta y Quinta del 
presente Reglamento. Este personal académico no podrá solicitar más de una recategorización dentro de 
este plazo”;  
 
Que, la disposición transitoria vigésima novena del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador determina que:” El personal académico titular que a la fecha perciba una remuneración 
mensual unificada superior a la establecida a partir del 25 de octubre de 2017, para las distintas categorías, 
niveles y grados escalafonarios, mantendrá su remuneración actual bajo criterio de sobrevaloración y en 
cumplimiento al presente Reglamento y demás normativa aplicable, cuando el personal académico titular 
ascienda de categoría, se recategorice o revalorice y de acuerdo a la nueva escala remunerativa le 
corresponda una remuneración inferior a la que percibe, ésta no será disminuida. 
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Así mismo, hasta que se realice la reforma integral al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior, no se incrementarán los valores actuales que se 
encuentren aprobados y registrados en los distributivos de remuneraciones mensuales unificadas de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas que perciban las autoridades y los profesores e 
investigadores titulares y no titulares en funciones y que se contrataren a partir del 08 de noviembre de 
2017. Igual disposición se aplicará para el personal de apoyo académico a partir del 22 de noviembre de 
2017”; 
 
Que, el artículo 54 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador determina que: “En 
las instituciones de educación superior públicas se otorgará nombramiento provisional por un período de 
hasta cuatro [4) años, al personal académico ocasional (..)” 
 
Que, el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, en la Tercera 
Sesión Extraordinaria del Pleno del CES del 25 de marzo de 2020, resolvió expedir la “Normativa transitoria 
para el desarrollo de las actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al 
estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017 de 16 de marzo del 2020 el señor Presidente Constitucional de la 
República, declaró el estado de excepción por calamidad pública, en todo el territorio nacional por casos 
de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID 19, por parte de la Organización 
Mundial de la Salud que representan un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan 
afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado; a fin de controlar la situación de 
emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador; 
 
Que, con Circular Nro. MEF-VGF-2020-0005-C del 21 de mayo del 2020, suscrito por el Sr. Fabián Aníbal 
Carrillo Jaramillo VICEMINISTRO DE FINANZAS, hace expresa la excepcionalidad en la aplicación de la 
circular MEF-VGF-2020-0003-C de 16 de abril de 2020, esto es “En tal sentido, y sobre la base de los 
antecedentes antes mencionados, el Ministerio de Economía y Finanzas, suspende los efectos del Oficio 
Circular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C de 16 de abril de 2020, suscrito por el Econ. Fabián Carillo Jaramillo, 
Viceministro de Finanzas, exclusivamente en lo que respecta al aspecto presupuestario de las Instituciones 
de Educación Superior, hasta que la Corte Constitucional adopte la decisión de fondo correspondiente 
dentro de la Acción de Incumplimiento No. 34-20-IS”;  
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “La Universidad 
Estatal de Milagro se regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en:5. La libertad para 
gestionar los procesos internos; (…)”; 
 
Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina qué; “La 
Universidad Estatal de Milagro se regirá por el principio de pertinencia, por lo cual responde a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la 
prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural.”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “El OCAS, tendrá los siguientes deberes 
y Atribuciones 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad”; 
 
Que, mediante la política 8 de comunicación institucional la Universidad Estatal de Milagro a establecido 
que “La comunicación se realizará a través de los medios oficiales reconocidos por la institución, los cuales 
son: la página web institucional, correo electrónico institucional, sistemas informáticos institucionales 
(SGA, SAGEST y aula virtual) y las redes sociales institucionales”; 
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Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes 
del Órgano Colegiado Académico Superior, el expediente a que hace referencia, respecto a jubilación 
complementaria, recategorización, plan de carrera administrativa (…); y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Disponer al administrador de contrato, presente un informe detallado sobre el estado actual y 
acciones realizadas respecto a jubilación complementaria, en un plazo de quince (15) días contados a 
partir de la recepción de la Resolución, asimismo luego de cumplir lo dispuesto, ofíciese al Presidente de 
OCAS, quien a su vez lo pondrá en conocimiento de los integrantes del máximo organismo institucional, 
para su tratamiento en una sesión posterior. 
 
Artículo 2.- Reformar el artículo 2 de la RESOLUCIÓN OCAS-SO-3-2020-No4, adoptada en sesión 
ordinaria, el 26 de febrero de 2020, incorporando en su contenido la siguiente modificación:  
 
Los integrantes del Órgano Colegiado Académico Superior, excluyen de esta comisión al Vicerrector 
Administrativo; establecen una nueva comisión que estará conformada por Mgs. Deysi Janet Medina 
Hinojosa, Mgs. José Martin Muñoz Salcedo, y Mgs. Mariana de Jesús Llimaico Noriega y presidida por el 
Dr. Richard Iván Ramírez Anormaliza, Vicerrector Académico y de Investigación, quienes actuarán en el 
proceso de recategorización UNEMI, en lo que respecta a revisión de listado, requisitos y soportes de los 
expedientes de cada docente, del 18 al 23 de junio de 2020; asimismo luego de cumplir lo dispuesto, 
remítase el informe pertinente al Presidente de OCAS, quien a su vez lo pondrá en conocimiento de los 
integrantes del máximo organismo institucional, para su tratamiento en una sesión posterior. 
 
Artículo 3.- Considerar el borrador del plan de carrera administrativa y código de trabajo, para que en el 
plazo de treinta (30) días, se presente una propuesta que será elaborada por la Dirección de Talento 
Humano en coordinación con el Vicerrectorado Administrativo, de acuerdo al marco legal y técnico 
articulado a la nueva estructura orgánica funcional. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los doce (12) días del mes de junio de dos mil veinte, 
en la décima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 
          Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                            Lic. Diana Pincay Cantillo 

               RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E) 


